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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

B) SUBVENCIONES Y BECAS

 

Universitat Politècnica de València

EXTRACTO de la Resolución de 1 de junio de 2026, del Rectorado, por la que se convocan cincuenta becas dirigidas a los

alumnos de los cursos de monitor o monitora de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil para completar la

formación práctica en la Escola d’Estiu.

 

BDNS (identif.): 910671.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general

de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos

nacional de subvenciones:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/910671.

Primero. Beneficiarios

Podrán participar:

Estas becas se dirigen exclusivamente a las personas que estén matriculadas en cualquiera de los cursos de monitor

o monitora de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil impartidos por esta universidad a la fecha de

publicación de la presente convocatoria.

Segundo. Objeto

El objeto de esta convocatoria es la concesión de cincuenta becas dirigidas a los alumnos de los cursos de o

monitor o monitora de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil convocados por esta universidad para

completar la formación práctica en la Escola d'Estiu.

Tercero. Bases reguladoras

Accesibles en www.upv.es/entidades/EE.

Cuarto. Cuantía

Cada una de las becas/ayudas está dotada con un máximo de 550 €, correspondientes a la realización de las

prácticas y la correspondiente memoria del curso de o monitor o monitora de actividades de tiempo libre educativo infantil

y juvenil convocados por esta universidad.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de cinco días a partir del día siguiente de la publicación de este

extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

València, 1 de junio de 2026

José E. Capilla Romá

Rector


